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DICTAMEN DAC No 4ll202,1

Ampliación de vigencia del Contrato DCP N' l312024 suscrito con la tlrma CA

& AFINES,S.I.: en el marco de la Adjudicación de la Licitación 444.583 - "Adquisición

de Materiales Trnumcttológicos, de Osteosítúesis, Quirúrgicos, Cardiológicos y Otros". -

Asunción" 28 de noviembre de 2024

ANTECEDENTE

Nota DAF N" 7412024. de f-echa 26 de noviembre de 2024, por la cual se solicita la conformidad para la

arnpliación de vigencia del Contrato DCP N" 1312024, suscrito con la firma CATÉTERES & AFINES

S.A.

Nota con M.E. N' 85812024. en fecha 2611112024. presentada por la f-rrma CATÉTERES & AFINES

S.A.. en la cual manillesta la conformidad para la ampliación de vigencia del contrato DCP N" 1312024.

del 0l de julio de 2024. suscrito en el marco de la adjudicación de la LPN N' 03/2024 "Adquisición de

Materiales Traumatológicos" de Osteosíntesis. Quirúrgicos, Cardiológicos y Otros" - ID- 444.853;

teniendo en cuenta lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones.

ANÁLISIS DEL CASO

Que. resulta imperante la necesidad de contar con la provisión de los bienes objeto de la presente

ampliación. en consideración a la gran cantidad de solicitudes de Ayuda Social Individual que son

recibidas en la Institución y de manera a dar respuesta a dichos pedidos de recurrentes que asisten a las

oficinas de la DIBEN. en cumplimiento con la Misión y Visión Institucional. que nos caracteriza y

representa a nivel nacional como institución del Estado al servicio de los compatriotas más vulnerables

y carenciados.

Que, se cuenta con la nota de la conformidad de dicha ampliación hasta el 30 de junio de2025. por parte

de Ia firma CATÉTERES & AFINES S.A.

Que, la ampliación no refiere la alteración de las especificaciones técnicas ni los precios unitarios

pactados inicialmente para el proceso de contratación realizado.

Que. se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Objeto de Gasto 272.

Que, el Contrato DCP N' 1312024 cuenta con vencimiento al 3111212024, por lo que se encuentra en

plena vigencia.

Que, todo el proceso de modificación se sustenta ampliamente en lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley

N." 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", lo dispuesto en el Decreto Reglamentario N.o

2264124.

Que" la DIBEN cuenta actualmente con diez flliales que ocasiona que prácticamente se dupli
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cantidades de ayudas solicitadas por per§onas que requieren de apoyo del Estado. Así es. que aclualmente

existe una gran canlidad de expedientes de pedido de ayuda ingresados que se encuentran a la espéra de

su flnalización con el otorgamiento de lo solicitado. sobre lo cual la DIBEN ha basado su necesidad y

cálculos para la presente ampliación.

Que. es evidente analizar que el trámite de una nueva licitación y el plazo estimado para su adjudicación

y consecuente finalización con el dictamiento de la resolución y firma de contrato que dé inicio a la

ejecución. no cumpliría con la urgencia de contar con los bienes adjudicados. lo que para el proceso

ticitatorio. significaría la imposibilidad del pronto y oportuno otorgamiento de las ayudas a una cantidad

importante de personas que actualmente se encuentran a la espera de recibir las ayudas solicitadas

Que, la necesidad de continuar con el proceso de modiflcación y ejecución de Ia respectiva adenda. es

de urgencia para los beneficiarios de la DIBEN. teniendo como único objetivo el de proveer asislencia a

los sectores de la población que se encuentran en estado de vulnerabilidad.

MARCO LEGAL APLICABLE

Ley N'7021/22 de "Contrataciones Públicas". Artículo N' 67. Dc lu modificación de k)s contrafos. Las

motlificaciones t'calizodas o lo.t confratos, ¿le munero uniloterul de portes. deberán ser.lbrmalizados ¡tor

escrito, ¡trevia aúorización o por ocuerdo por octo qdministratito hasado en un dictumen .fundatlo del

udministratlor de Contrato. I.os modi/icaciones deberún ser suscrilas por lo matima auloridad. Los

convenios modilicotorios podrán ser olorgados al mismo proveedor. consultor o conlrolisla, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunslancios imprevistas y que no implique otorgor

condicione.y más venlaiostts, com¡tarada,s con las establecidas originalmenle en los conlrafos: y. en

ningtin caso podrán excetler conjunto o sepuradamente, el 20o1' (veinle por c'iento), del monto y plazo

originolmente puctados. Quedo prohibido reolizor modilicaciones sobre conlratos vencidos o

terminu¿futs. confi»"rne a los causales prefistos en lo ¡tresenle Ley. consultoríus lqs condiciones pora lus

motlí/it'trc'iones de contratos de bienes, servicios, y ohras ptiblicos serán las determinaclos en el

reglamenfo de lu presenle Ley.

Decreto N.o 2264124 que reglamenta la Ley N.' 7021122. Artículo 109 "Ios convenios modificatorios se

llevarón a cobo de ocuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer

reglas y críterios poro la suscripción de convenios modíficotorios, con sujeción o lo previsto en la ley."

Resolución DNCP N.' 440112023 del l7ll l/2023. Artículo N' l8l. "Las modi/icuciones ct s¿r

inlroducidas o los conÍrolos abiertos suscriptos. se regiran por los dispo.siciones confenidas en el

arlículo 67 de la Ley. atendiendo a las,siguienfes reglas: c) l-a contratonte deberú ampliar el pltrzo de

vigencia cuondo no se hubieru alcanzado la eiecución de las cuntidudes o monfos mínimos adiudicados

durante lu vigencia originul del conlrolo. La vigenciu controctual podrá ampliarse hoslu un ejert'itio

/i.rcol ¡tor ve:. Atut cuundo ru¡ se hubieru olc'unzudo lu aiecución tle lu.s cctnlidutles o monlos minimo.\

tttljttdit'udos 1; ul encontro'.tc próximo tl lin del ejercicio fi,tcttl unt¡tliu&t, la tigcnciu ¡xtdrti.ter
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sucesiyomenle en las condiciones establecidas en el pre.senle inciso. Se deberá contar con la autorízación

del proteetlor o conlrafisto. En caso de que el proveedor o confralista no oceple la ampliación. el mism<¡

no tendra dcrecho u reclamar la ciecución de las cotltidades o montori mínimos previsfos: d) Lrt

contratonte ¡todrá resolrer la ampliación del pluzo de vigencio del contralo cuando no se haya alcanzodo

h ejet,ución de las cantidades o montos máximos conlrúlotlos. Esta modificación podrd ser realizadct

dun cuando la convocun¡e )¡u hubieru rcalizctdo unu modificctción en las condiciones señaLadus en el

inciso dnlerior. La vigenciu contructtrul potlrá amplittrse hosla un eiercicio.ftscal por vez. Al enconfrarse

próximo el ./in del e.jercicio.fiscal ampliodo y cuando no se huhieru olcanzado la eiecución de las

cantidade.s o montos máximos adjutlicados, lu úgencia podrá ser ompliadu sucesivamenle en las

contliciones establecidus en el pre,sente inciso. A los e/'ectos de la apliccrción del presente inciso dehcrá

conforse con la autt¡rización det provcetlor o contralisla", y el Art. N" 182, de la SECCIÓN lll.

AMPLIACIONES, "Amptioción de Plazo ¡y'o Monto", que expresa: Cuando lo rnodificación implique

trnu ampliación del monlo o plazo tle ejecución originolmente puclado en el conlrato, la misma deherá

respeÍar los límifes establecido.y en el artículo 67 de la Ley, segtin corresponda. Los precios unitarios

tlebertin mantenerse invariables, salvo la aplicación de la./órmulu de reajusle. Cuando :;e requiera la

emisión de un Cr5digo de Confratación, como consecuencia de la modi/icación, deberá contor además

con la disponibilidad presupuestaria que cubra el monto a ser ampliado, debientlo remitirse por medio

det St(P el correspondiente Cerfi/icodo de Disponibilidatl Presupuestaria (CDP de Ampliación)".

POR TANTO
De acuerdo a la ejecución contractual. se pone a consideración la posibilidad de realizar la ampliación

de vigencia del contrato DCP N' 1312024. en los términos establecidos en el Art. 67' de la Ley 7021 de

Suministros y Contrataciones Públicas. el Decreto Reglamentario N" 226412024 y la Resolución DNCP

N..4401/2023.-

RECOMIENDA: APROBAR la arnpliación de yigencio hasta cl 30/06i2025, del Contrato D('P N"

l3/2021, .\usct'ito con tu lirnta CATÉTERES & AFINES S.A.

Es mi dictarnen.

8*.qk.
Jefa In

Econ. Ma. de onges Il.omcro

.,\dn.ri ón de Contratos
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Esta Administración de Contratos. habiendo veriflcado los antecedentes del expediente administrativo.

en virtud a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

el Decreto Reglamentario N.'2264124 y la Resolución DNCP N." 4401/2024.-

Se adiunta Noto tle Con/itrmidott tlc lo Firma CATÉTERES & AFINES S.A.


